
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202005-0113200  

DTE: CARMEN JULIA CRIOLLO MUÑOZ 

DDO: JORGE ENRIQUE DUARTE DIAZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho agrega al expediente, el memorial que antecede allegado por la 

apoderada de la parte demandante. Sin embargo, se le requiere para que 

informe, si recientemente, han existido comunicaciones entre las partes del 

proceso al correo electrónico informado como notificación del demandado, 

como quiera que del pantallazo que aporta, se advierte que las partes se 

comunicaron en el año 2016 (folio 262) del expediente digital.  O en su defecto 

de cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha once (11) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) informando dirección física conocida del señor JORGE 

ENRIQUE DUARTE DIAZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a175892f61d36d2d8ee3272c537084ebda3542e361e5dbacd2a8c1f3d673fb1d
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AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202007-0006500  

DTE: MILENA BERMUDEZ MORENO 

DDO: JORGE HERNAN MANRIQUE CARVAJAL  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandante se pronunció en tiempo frente 

a las excepciones de mérito propuestas por el demandado.  

Previo a seguir adelante con el trámite del proceso, y con la finalidad de 

adelantar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso (C.G.P.) en el asunto de la referencia de forma concentrada, se 

dispone:  

Por secretaría elabórense los oficios solicitados por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMANDA ACUMULADA No.1100131100202007-0027700  

DTE: LIDIA ALARCON  

DDO HELBER TORRES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Previo a disponer lo pertinente sobre el memorial que antecede, por secretaria 

proceda a desarchivar el proceso No.1100131100202007-0027700 que se 

encuentra archivado en el paquete 157 B.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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IVESTIGACION DE PATERNIDAD No.1100131100202015-0124500  

DTE: LUZ HERMINDA PARDO CASTRO 

DDO: ROBERT ALEXANDER OLIVEROS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho requiere a la memorialista, para que allegue la certificación de la 

entrega del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) pues efectivamente el aviso del artículo 292, lo entregó el día 27 de 

octubre de la presente anualidad, pero el citatorio lo remitió el 6 de octubre. 

En consecuencia, allegue la certificación de la empresa de correo 

Interrapidísimo, donde acredite que el citatorio del artículo 291 fue 

entregado de forma positiva y que la persona a notificar vive o labora 

donde se entregó el mismo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C.  dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Alimentos         

Rad. No.11001311002020160073900 

 

  Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada judicial del demandado, en contra del auto a folio 48 PDF del Cd. de 

nulidad, mediante el cual se rechazó por extemporánea. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Básicamente señaló que el proveído vulnera no solo al demandado sino a sus 

hijos el derecho al debido proceso, aunado al ya distanciamiento existente entre 

ellos por cuenta de la progenitora, quien tampoco ha decido iniciar el proceso 

ejecutivo para poder invocar esta misma nulidad como excepción, conducta 

negligente en menoscabo de los derechos de la familia, y no comprende el 

formalismo de cara a la imposibilidad del demandado de enterarse de las 

presentes diligencias siendo consciente del tiempo transcurrido. De otra parte, 

tiene claro que cuenta con el recurso de revisión, pero su poderdante se encuentra 

sin trabajo desde el año 2019, y no tiene recursos económicos para sufragar los 

costos de esa acción judicial, mientras la impiden ver a sus hijos libremente, y 

crece una cuenta de una supuesta cuota alimentaria.  

 

Por lo anterior, solicita se revoque la providencia recurrida y de manera oficiosa 

se libre comunicación al Juzgado que conoció de la regulación de visitas, en 

donde solicitó el desarchive pero no ha sido posible encontrar el expediente. 

 

Dentro del término del traslado, la otra parte guardó absoluto silencio.  

  

CONSIDERACIONES: 

 

El presente medio impugnaticio es una nueva oportunidad que tiene la 

administración de justicia para revisar y volver sobre sus propias decisiones. En 

cuanto a las nulidades, estar deben proponerse teniendo en cuenta los postulados 

del artículo 134 del Código General del Proceso, que establece pueden alegarse 

en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posterioridad 

a esta, si ocurrieren en ella.  

 

Así mismo, la nulidad atinente a la falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, esta 

cuenta con oportunidades adicionales, entre las que se encuentra la diligencia de 

entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o incluso, mediante el 

recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades. Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso 

con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 

terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal.  

 

En ese orden, pueden entonces alegarse nulidades en cualquier etapa procesal, sin 

embargo, hay casos en los que la oportunidad para hacerlo cambia después de 

sentencia, pero esto solo es posible si quien pretende alegarla no pudo alegarla en 

las oportunidades antes mencionadas, y esta situación habrá que eventualmente 

demostrarse a través de los medios de prueba disponibles.  



 

Conforme a lo anterior, considera este juzgador que no hay ningún argumento de 

los expuestos que permita pensar que la nulidad no sea abiertamente 

extemporánea, pues el presente asunto terminó hace más de cuatro años, y si lo 

que busca es su declaratoria por una presunta indebida notificación, al no existir 

la entrega de bienes o la ejecución de la sentencia aún, la parte solicitante debe 

necesariamente agotar el correspondiente recurso revisión para esta causal de 

nulidad en específico (Art. 134 del C.G. del P.). 

 

En ese orden, no queda otro camino que mantener la decisión censurada 

indicándole frente a las actuaciones de desarchive del expediente de otro 

despacho judicial, debe acudir a los mecanismos dispuestos para el efecto ante la 

DESAJ de Bogotá para que se desplieguen las labores de su búsqueda en el 

archivo central.   

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

MANTENER en su integridad el auto a folio 48 PDF del Cd. de nulidad, por 

razones antes dadas. 
 

NOTIFÍQUESE,              

 

GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

AHCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 092 

Hoy  3  de diciembre de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202017-0066100  

DTE: LUIS HUMBERTO HERNANDEZ GARCIA 

DDO: MARIA MIRNA GUERRERO CASALLAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

  

1. Los apoderados de la parte demandante, den cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Aclaren al despacho que apoderado funge como principal y cuales como 

suplentes.  

 

3. Allegue copia del registro civil de nacimiento del demandante y registro 

civil de matrimonio con la anotación de la sentencia de fecha seis (6) de 

febrero de dos mil dieciocho (2018) a través de la cual se decretó la cesación 

de los efectos civiles de matrimonio de las partes del proceso.   

 

4. Presente una relación detallada de los bienes tanto activos como pasivos 

que se pretenden inventariar, con el valor estimado de los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202018-0011900  

DTE: GLORIA ESPERANZA ORTEGON RUIZ 

DDO: VICTOR MANUEL FONSECA SALAMANCA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede, proveniente de la fiscalía General de la Nación, 

agréguese al expediente para que obre de conformidad. En consecuencia, por 

secretaría remítaseles en el menor tiempo posible y al correo electrónico por 

estos informado, las copias de los documentos que requieren.  

 

 

CÚMPLASE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

ASP 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C.  dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Petición de Herencia        

Rad. No.11001311002020190021800 

 

 Atendiendo el contenido del escrito a folio 35 a 45 PDF Cd. 3, de 

confomidad con lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 321 del C.G. del P.,  

en el efecto DEVOLUTIVO y para ante la Sala de Familia del Tribunal 

Superior de esta ciudad, se concede el recurso de apelación interpuesto contra 

la providencia a folio 34 de la misma encuadernación, mediante la cual se 

rechazó por extemporáneo el incidente de nulidad interpuesto. 

 

Por secretaría, compártase el expediente electrónico con el superior para 

los fines de los artículos 323 y 324 del C..G. del P.  
  

NOTIFÍQUESE,              

 

GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

AHCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 092 

Hoy  3 de diciembre de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SUCESION No.1100131100202019-0024600  

CAUSANTE: CIRO JARAMILLO PRIETO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos, agréguese al expediente para 

que obre de conformidad. Sin embargo, por secretaría, requiérase al abogado al 

correo electrónico por este suministrado, para que de cumplimiento a lo que en 

diversos autos se le ha solicitado, pues debe acreditar la calidad de hija que dice 

ostenta la señora MARIA EUGENIA JARAMILLO MONTUFAR en 

relación con el causante CIRO JARAMILLO PRIETO, allegando copia del 

registro civil de nacimiento de esta con la nota de reconocimiento paterno del 

causante, o copia del registro civil de matrimonio de sus padres (no de 

MARIA EUGENIA JARAMILLO sino de los padres de esta) con la nota 

de haber sido legitimada.   

Así mismo, se requiere a la parte interesada en el presente trámite, para que 

continúe con las diligencias respectivas para vincular a los señores CIRO 

ALFONSO, MARTHA LUCIA, BEATRIZ CECILIA, y MARIA 

MERCEDES JARAMILLO VARGAS.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202019-0025800  

DTE: JOHANA MILENA TOVAR 

DDO: JULIO ALFREDO BAUTISTA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota, que el demandado fue notificado por correo electrónico 

del asunto de la referencia conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020 y como se ordenó en providencia de fecha veinticinco (25) de mayo de 

dos mi veintiuno (2021), remitiéndole el expediente digital (folio 61) quien 

guardó silencio de la presente demanda.   

En consecuencia, por secretaría, proceda a incluir en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, a los acreedores de la sociedad patrimonial de JOHANA 

MILENA TOVAR y JULIO ALFREDO BAUTISTA conforme lo dispone 

el artículo 10º del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7543109a02caac81899b7eadb5945020f1e94df4b374241abd119ca96091379

Documento generado en 02/12/2021 11:34:02 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



IMPUGNACION DE PATERNIDAD CUMULADA CON FILIACIÓN No.1100131100202019-0095800  

DTE: ALEJANDRO AVILA BUCURU 

DDO: RESURRECCION AVILA BERDUGO y HEREDEROS DE JOSE EDGAR NUÑEZ LOZANO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por secretaría ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, informando que la prueba se solicita en el asunto de la referencia, por 

la demandante señora LILIA BUCURU TAPIA quien actúa en 

representación legal del menor de edad NNA A.A.B. para determinar si el 

niño, es hijo del fallecido JOSE EDGAR NUÑEZ LOZANO.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS (INCIDENTE) No.1100131100202020-0034700  

DTE: DIEGO ALBERTO WILCHEZ SILVA 

DDO: LIZZETT MANUELA OLGUIN  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al escrito que antecede, se le informa al memorialista, que debe estarse 

a lo dispuesto en providencia de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202020-0038200  

CAUSANTE: AQUILEO GARCIA ESQUINAS Y MARIA LUISA PANCHA DE GARCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede (forma en que la parte 

interesada obtuvo los correos electrónicos de las personas a vincular) agréguese 

al expediente para que obre de conformidad.  

En consecuencia, proceda la parte demandante a notificar a los señores JHON 

AQUILEO GARCIA OSORIO, YAZMIN GARCIA OSORIO, JAHIR 

GARCIA RODRIGUEZ y ANYELO MAURICIO GARCIA 

RODRIGUEZ, conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

a las direcciones electrónicas informadas. 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0045600  

DTE: EDITH BERENICE MORENO REY 

DDO: EDITH MAYERLY BULLA MORENO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas que antecede, 

practicada por la secretaría del juzgado.  (Artículo 366 numeral 1º C.G.P.).   

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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CANCELACION REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO No.1100131100202020-0048100  

DTE: BEATRIZ MANOSALVA VALENCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede, proveniente de la Notaría Primera de Bogotá 

junto con sus anexos, agréguese al expediente para que obre de conformidad, la 

misma póngase en conocimiento de la parte demandante y su apoderado judicial 

a los correos electrónicos por estas suministrados, para los fines legales 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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APOYO JUDICIAL No.1100131100202020-0056600  

DE: LOLA ALICIA MORA DE GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota, que la curadora ad litem designada a la señora LOLA 

ALICIA MORA DE GONZALEZ contestó la demanda de la referencia 

dentro del término legal, en consecuencia, de dicha contestación, se corre 

traslado a la parte demandante por el término legal de tres (3) días, en la forma 

dispuesta por el artículo 391 del Código General del Proceso (C.G.P.), 

remitiéndole mediante correo electrónico a la parte demandante y su apoderado 

judicial copia en PDF de dicho escrito para su conocimiento y pronunciamiento, 

cumplido lo anterior secretaria controle el termino antes indicado.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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IMPUGNACION PATERNIDAD No.1100131100202021-0000400  

DTE: OMAR DARIO CLAVIJO GUTIERREZ 

DDO: DORA MARINA CLAVIJO BUITRAGO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la curadora ad litem designada a los herederos 

indeterminados del fallecido JUAN CLAVIJO GUTIERREZ contestó la 

demanda de la referencia dentro del término legal, proponiendo excepciones de 

mérito.  

 

Por otro lado, se reconoce a la abogada LEYDY LORENA CASTILLO 

CLAVIJO como apoderada judicial de MARIA DEL PILAR CLAVIJO 

GUTIERREZ, MARTA SUSANA CLAVIJO GUTIERREZ, GILMA 

STELA CLAVIJO GUTIERREZ, ANA MARLENY CLAVIJO 

GUTIERREZ, en a forma, término y para los fines del memorial poder a ella 

otorgado, requiriendo a la abogada para que aclare si sus poderdantes 

coadyuvan la demanda de la referencia. De igual forma, allegue al despacho 

poderes otorgados por los señores LUIS AURELIO CLAVIJO GUTIERREZ, 

WILLIAM DANILO CLAVIJO y LEIDY LORENA CASTILLO CLAVIJO, 

así como datos adjuntos, copias de cédula de ciudadanía y registros civiles de 

nacimiento, pues tales poderes y demás anexos aparecen cortados e ilegibles.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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APOYO No.1100131100202021-0008500  

DE: ROSARIO SOSA RIQUE  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial allegado por la curadora ad litem designada a la señora ROSARIO 

SOSA RIQUE agréguese al expediente para que obre de conformidad. Una vez 

la parte interesada, allegue el Informe de Valoración solicitado, conforme lo 

dispone el artículo 11 en concordancia con los artículos 33 y 38 de la ley 

1996 de 2019 se dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202021-00014700  

DTE: ERICKSON FRANCO LOPEZ 

DDO: NUBIA PATRICIA MARULANDA GARCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

  

1. El apoderado de la parte demandante allegue poder otorgado por el señor 

ERICKSON FRANCO LOPEZ donde lo faculte para representarlo en el trámite 

de liquidación de sociedad conyugal de la referencia.  

 

2. Cumplido lo anterior, el apoderado debe dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

3. Allegue copia del registro civil de nacimiento del demandante y 

registro civil de matrimonio con la anotación de la sentencia de fecha 

veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a través de la cual se 

decretó la cesación de los efectos civiles de matrimonio de las partes del 

proceso.   

 

4. Presente una relación detallada de los bienes tanto activos como pasivos 

que se pretenden inventariar, con el valor estimado de los mismos.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d52201341d90970855b23ea190caed2abb2ccbb918c608f2b3693130d1566e10

Documento generado en 02/12/2021 11:34:07 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0026300  

DTE: KAREN DAYANA LUQUE ROCHA 

DDO: LUIS FELIPE MARROQUIN ORTIZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (envío copia de la demanda y 

sus anexos al ejecutado conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020) agréguese al expediente para que obre de conformidad, sin embargo, 

acredite la parte demandante, que con la entrega de la demanda, la subsanación 

y los anexos de la misma, se remitió copia del auto que libró mandamiento 

de pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0030700  

DTE: GLORIA YANETH VALBUENA BUITRAGO 

DDO: RODRIGO ALEJANDRO REYES PARDO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al contenido del memorial que antecede, el despacho le informa al 

abogado, que debe estarse a lo dispuesto en providencia de fecha veintidós (22) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

Así mismo, los asuntos relativos a los bienes de la sociedad patrimonial, 

deberán ser debatidos en el respectivo proceso de liquidación en caso que la 

unión marital y su consecuente sociedad se declaren.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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SUCESION No.1100131100202021-0032600  

CAUSANTE: GLORIA FERNANDEZ OROZCO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se reconoce a la abogada RUTH LILIANA NAJHAR HURTADO como 

apoderada judicial de la señora LINDA IRENE GOMEZ FERNANDEZ, en 

la forma, término y para los fines del memorial poder a ella otorgado.  

En consecuencia, atendiendo el contenido del memorial poder allegado, bajo las 

previsiones del artículo 301 inciso 2º del Código General del Proceso (C.G.P.), 

se tiene notificado por conducta concluyente a la señora LINDA IRENE 

GOMEZ FERNANDEZ, por secretaría remítase en formato PDF copia de 

la demanda junto con sus anexos al correo electrónico de la apoderada aquí 

reconocida, para su conocimiento y pronunciamiento.  

 

Por otro lado, atendiendo el contenido del escrito que antecede, allegado por la 

apoderada de quienes iniciaron la sucesión, frente a la notificación que por 

correo electrónico se hizo al señor JUAN CARLOS MORCOTE 

FERNÁNDEZ, se le indica que debe tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020 respecto al trámite de notificación:  

“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…” (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  

 

Sírvase la apoderada de la parte demandante a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo anteriormente señalado, e informe como obtuvo la dirección de 

correo electrónico del señor JUAN CARLOS MORCOTE FERNÁNDEZ, 

allegando las pruebas documentales que acrediten su dicho (esto es, si las 

partes intercambiaban correos electrónicos pantallazo de los mismos).   

 

Así mismo, la parte que inició la sucesión, de cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso segundo del auto de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mi 



veintiuno (2021) respecto a la señora ADRIANA PAOLA GOMEZ 

FERNANDEZ.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0042400  

DTE: YAMILE BERRIO LOPEZ 

DDO: HEREDEROS DE NELSON ALFREDO MORENO RAMIREZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (certificación EPS SALUD 

TOTAL) allegada por la apoderada de la parte demandante, agréguese al 

expediente para que obre de conformidad. Dicha certificación póngase en 

conocimiento de los curadores ad litem aquí designados a los correos 

electrónicos por estos suministrados para los fines legales pertinentes, cumplido 

lo anterior, secretaría ingrese las diligencias al despacho para disponer lo 

pertinente sobre el trámite de proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ce2db3cec1263bd695b9d05919559612d69326d7b5e7f23676a34c5a52e1606

Documento generado en 02/12/2021 11:34:09 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0042500  

DTE: EVELYN JOHANNA LOPEZ VARGAS 

DDO: MARIO LEONARDO LOPEZ SUESCA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho reconoce a la estudiante de derecho LEIDY OVIEDO 

JARAMILLO como apoderada judicial del ejecutado señor MARIO 

LEONARDO LOPEZ SUESCA en la forma, término y para los fines del 

memorial poder a ella otorgado.  

 

Por secretaría remítasele a dicha apoderada copia del expediente digital en 

formato PDF, y continúense controlando los términos con los que cuenta el 

ejecutado para contestar la presente demanda teniendo en cuenta las 

salidas y entradas del proceso al despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202021-0059100  

DTE: JASBLEIDY ANDREA TELLO MANRIQUE 

DDO: BRAYAN NEVA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente de Compensar agréguese al 

expediente para que obre de conformidad y póngase en conocimiento de la parte 

demandante y su apoderado judicial a los correos electrónicos por estos 

suministrados  

 

En consecuencia, por secretaría requiérase a la parte demandante, para que 

proceda a vincular al demandado a la dirección electrónica y informada por la 

EPS COMPENSAR.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SUCESION No.1100131100202021-0059600  

CAUSANTE: MARIA MARGARIDA BOTELHO CORDEIRO CONTRERAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que ya se cumplió con el emplazamiento de que trata el 

artículo 10º del Decreto 806 de 2020, de las personas que se crean con derecho 

a intervenir en la presente causa mortuoria de MARIA MARGARIDA 

BOTELHO CORDEIRO CONTRERAS, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

Acúsese recibo de la comunicación que antecede, proveniente de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, e infórmeseles mediante oficio, 

que en el asunto de la referencia aún no se ha llevado a cabo diligencia de 

inventarios y avalúos, pero que una vez se lleve a cabo la misma se les 

remitirá copia del acta respectiva. 

Por otro lado, se requiere a la parte interesada en el presente trámite, para que 

dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral QUINTO del auto admisorio de 

la demanda de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CUSTODIA Y VISITAS No.1100131100202021-0059900  

DTE: CINDY VANESSA PALLEN RIVAS 

DDO: JORMAN ALEJANDRO SANCHEZ GIL  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos, allegado por la parte 

demandante (envío citatorio artículo 291 del C.G.P. a la parte demandada) 

agréguese al expediente para que obre de conformidad. En consecuencia, se 

autoriza a la parte demandante, para que remita el aviso del artículo 292 del 

Código General del Proceso (C.G.P.) al demandado señor JORMAN 

ALEJANDRO SANCHEZ GIL.   

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito
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APOYO JUDICIAL No.1100131100202021-0061800  

DE: LUISA LICETH VALBUENA HERRERA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El informe de visita social practicado por el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Centro Zonal Zipaquirá agréguese al expediente para que obre de 

conformidad.  

 

Por otro lado, y atendiendo contenido de la visita social, así como las 

condiciones en las que se encuentra la señora LUISA LICETH VALBUENA 

HERRERA, el despacho dispone en garantía de sus derechos, nombrarle 

curador ad litem que la represente en el asunto de la referencia, para lo cual se 

designa un abogado de la lista dispuesta por parte de la Rama Judicial, lo 

anterior, en atención a la circular proveniente del Consejo Superior de la 

Judicatura (URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia, donde manifiestan que la designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión.   

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 



Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020
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DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL No.1100131100202021-0065900  

DTE: BERTILUZ MORENO PEREZ 

DDO: LEANDRO DIAZ TORRES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el proceso de la referencia, y atendiendo el contenido del memorial 

que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), se corrige el auto admisorio de fecha nueve (9) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021) para indicar que el nombre de la 

demandada es BERTILUZ y no como se señaló en el mismo.  

 

En consecuencia, para todos los efectos legales pertinentes, se toma nota que la 

demandada es BERTILUZ MORENO PEREZ.   

 

La presente providencia hace parte del auto admisorio de la demanda y 

debe notificarse la misma a la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0068900  

DTE: MARIA ALEJANDRA ECHEVERRY GOMEZ 

DDO: WILLIAM AUGUSTO ACUÑA ROJAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial allegado por el apoderado de la parte ejecutante (forma en la que 

obtuvo el correo electrónico del demandado) agréguese al expediente para que 

obre de conformidad.  

 

Por otro lado, se reconoce a la abogada MARLENI BARBOSA MELO como 

apoderada judicial de la parte ejecutada señor WILLIAM AUGUSTO 

ACUÑA ROJAS, en la forma, término y para los fines del memorial poder a 

ella otorgado.  

 

Se toma nota que el demandado fue notificado por correo electrónico 

conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, 

por secretaría contrólense los términos con los que cuenta el ejecutado para 

contestar la demanda de la referencia, teniendo en cuenta las entradas y 

salidas del proceso al despacho, cumplido lo anterior, se dispondrá lo 

pertinente sobre la contestación que se allega a folios 131 a 133 del 

expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EXONERACION DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0072800  

DTE: ENRIQUE MORENO 

DDO: DAYANN ALEXANDRA MORENO SANCHEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (envío notificación a la parte 

demandada al correo electrónico respectivo, conforme lo dispone el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020) agréguese al expediente para que obre de 

conformidad. En consecuencia, por secretaría contrólense los términos con 

los que cuenta la demandada DAYANN ALEXANDRA MORENO 

SANCHEZ, para contestar la demanda de la referencia, dejando las 

constancias al interior del expediente si dicho término vence en silencio.  

 

Por otro lado, el despacho reconoce al estudiante adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Nacional de Colombia como apoderado de la 

demandante DAYANN ALEXANDRA MORENO SANCHEZ, en la forma, 

términos y para los fines del memorial poder a él otorgado. 

 

Revisado el memorial allegado por la parte demandada, por secretaría, 

fíjese en lista el recurso de reposición (excepciones previas) interpuesto en 

contra del auto admisorio de la demanda. Así mismo, remítase copia de 

dicho recurso a la parte demandante y su apoderado judicial a los coreos 

electrónicos por estos suministrados, cumplido lo anterior, deberán 

controlarse los términos para pronunciarse sobre el recurso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0075800  

DTE: JOHANA ANDREA ORTIZ SANCHEZ 

DDO: CRISTIAN LEONARDO RIOS OLIVEROS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazar la presente demanda, se cumpla cabalidad con las siguientes 

exigencias:    

  

1. El apoderado de la parte ejecutante, allegue el poder otorgado por la señora 

JOHANA ANDREA ORTIZ SANCHEZ que lo faculte para actuar en el asunto 

de la referencia. 
 

2. Cumplido lo ordenado en el numeral 1º, de cumplimiento el apoderado a lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el 

poder su dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados.  
 

3. Informe el demandante las direcciones físicas tanto de la parte ejecutante 

señora JOHANA ANDREA ORTIZ SANCHEZ como de la parte ejecutada 

señor CRISTIAN LEONARD RIOS OLIVEROS, indique además la ciudad de 

residencia actual de la ejecutante junto con el menor de edad NNA J.S.R.O.  
 

4. Se le pone de presente a la parte ejecutante que tanto la cuota alimentaria 

como las mudas de ropa se deben incrementar conforme al aumento de Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) tal y como en el acta de conciliación llevada a 

cabo ante el Centro de Conciliación de la Policía Nacional de Medellín el día 

diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020), se estableció, en consecuencia, 

debe realizar el mismo conforme al cuadro que se elabora a continuación:   

 

VALOR CUOTAS ALIMENTARIAS Y CUOTAS DE JUNIO Y 

DICIEMBRE:  

 

 

Año 

Valor cuota 

alimentaria 

% Incremento 

cuota 

Valor incremento 

IPC 

Total cuota 

mensual 

2020  3,80% $ 16.655,12 $ 250.000,00 

2021 $ 250.000,00 1,61% $ 4.025,00 $ 254.025,00 

 

 

5. Se requiere a la parte interesada para que exponga de manera clara, precisa 

y separada las pretensiones de la demanda, indicando de 

manera individual el monto cobrado por concepto de las cuotas de alimentos 

adeudados por el ejecutado, indicando a que periodo corresponden, como quiera 

que las cuotas alimentarias al ser periódicas deben exigirse en pretensiones 

separadas, ejemplo: Pretensiones: 1. El señor…adeuda por concepto de cuota 

alimentaria para el mes…del año 2020 la suma de $.... para un gran total para 

el año 2020 la suma de $... y así sucesivamente. 

 



6. Si cobra sumas de dinero por concepto de educación, debe aportar los recibos 

de pago respectivos, o certificación de las entidades pertinentes donde indique 

se adeudan dichas sumas de dinero.  

 

7. Respecto a las sumas de dinero cobradas por educación, debe indicar con 

claridad en que folios y a que recibos que obran en el expediente corresponden 

las sumas que por concepto de dichos gastos pretenda cobrar, por ejemplo: “El 

señor adeuda para el mes de…del año 2020 por concepto de gastos de 

educación la suma de $..., que se prueba con el recibo que obra a folio…...”     

 

8. Excluya las pretensiones de la demanda dirigidas a cobrar sumas de dinero 

por concepto de cuidado del menor de edad, como quiera que en el acuerdo que 

sirve de base al presente trámite ejecutivo no se incluyó suma alguna por 

CUIDADO del niño. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juez
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0076200  

DTE: AIDA INES NORIEGA OCHOA 

DDO: HEREDEROS DE YOBANI RAMIREZ VERA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazar la presente demanda, se cumpla cabalidad con las siguientes 

exigencias:    

   

1. El apoderado de la parte demandante, de cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Informe al juzgado si se ha adelantado proceso de sucesión del fallecido 

YOBANI RAMIREZ VERA, en caso afirmativo los demandados son los 

herederos reconocidos en dicho trámite sucesoral.  

 

3. Dirija la demanda contra los herederos indeterminados y todos los 

herederos determinados del fallecido YOBANI RAMIREZ VERA, esto es, 

tanto los hijos que menciona existen de la relación entre el causante con la 

demandante, como en contra de los demás hijos por este reconocidos.   

 

4. Cumplido lo anterior, y dirigida la demanda contra los herederos 

determinados, debe indicar dirección física y electrónica de los mismos, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 debe 

en caso de informar al despacho dirección electrónica, comunicar como obtuvo 

la misma a efectos de notificar a los demandados por los canales digitales 

pertinentes.  

 

5. Adecue tanto el poder como la demanda, dirigiendo la misma, en primer 

lugar, contra todos los herederos determinados del YOBANI RAMIREZ VERA 

y en segundo lugar contra los herederos indeterminados de éste, y debe acreditar 

la calidad con que demanda a los herederos determinados. Artículo 87 del 

Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

6. Allegue copia de los registros civiles de nacimiento de la demandante 

señora AIDA INES NORIEGA OCHOA y el señor YOBANI RAMIREZ 

VERA.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SUCESION No.1100131100202021-0076300  

CAUSANTE: LEONARDO SANABRIA CUBILLOS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir las exigencias formales de ley, admítase el trámite de sucesión 

intestada que a través de apoderado judicial presentan OLGA CECILIA 

VARGAS, LEONARDO SANABRIA VARGAS, y FERNANDO 

ESTEBAN SANABRIA VARGAS; en consecuencia, el juzgado con 

fundamento en los artículos, 487 y s.s. del C. G. del P., resuelve:  

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este juzgado el proceso de sucesión 

intestada de LEONARDO SANABRIA CUBILLOS, quien falleció el día seis 

catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021), siendo la ciudad de Bogotá 

su último lugar de domicilio y asiento principal de sus negocios.  

 

SEGUNDO: Ordenar emplazar a todas aquellas personas que se crean con 

derecho a intervenir en esta causa mortuoria, por secretaría inclúyase a los 

mismos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme a lo 

dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 del 2020.  

 

TERCERO: Reconocer a la señora OLGA CECILIA VARGAS. en calidad 

de cónyuge del causante LEONARDO SANABRIA CUBILLOS y a los 

señores LEONARDO SANABRIA VARGAS, y FERNANDO ESTEBAN 

SANABRIA VARGAS en calidad de hijos del causante LEONARDO 

SANABRIA CUBILLOS, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario.  

 

CUARTO: Comuníquesele a la DIAN y a la SDH, la iniciación de este trámite 

sucesorio, para los fines del artículo 844 del Estatuto Tributario. Por Secretaría, 

líbrense los oficios pertinentes.  

 

QUINTO: Secretaría proceda con la inclusión ordenada en el Registro de que 

trata el artículo 490 del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

SEXTO: Se reconoce al abogado CARLOS ALFONSO CANDANOZA 

RAMOS, como apoderado judicial de la cónyuge supérstite y los herederos 

aquí reconocidos, en la forma, términos y para los fines del memorial poder a 

él otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0076400  

DTE: ANA MARIA ALONSO PRECIADO 

DDO: RAFAEL HERNANDO CARDOZO VERA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazar la presente demanda, se cumpla cabalidad con las siguientes 

exigencias:    

  

1. El apoderado del pate ejecutante, allegue poder otorgado por la señora ANA 

MARIA ALONSO PRECIADO donde lo faculte para actuar en el asunto de la 

referencia.  

 

2. Cumplido lo anterior, De cumplimiento el apoderado, a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

3. Allegue al despacho copia del acta de conciliación que sirve de base al 

presente proceso ejecutivo de alimentos, que informa celebraron las partes el 

día cuatro (4) de julio de dos mil trece (2013) ante el ICBF Centro Zonal 

Engativá.  

 

4. Allegue copia del registro civil de nacimiento de la menor de edad NNA 

M.C.A.  

 

5. Se requiere a la parte interesada para que exponga de manera clara, 

precisa y separada las pretensiones de la demanda, indicando de 

manera individual el monto cobrado por concepto de las cuotas de alimentos 

adeudados por el ejecutado, indicando a que periodo corresponden, como quiera 

que las cuotas alimentarias al ser periódicas deben exigirse en pretensiones 

separadas, ejemplo: Pretensiones: 1. El señor…adeuda por concepto de cuota 

alimentaria para el mes…del año 2013 la suma de $.... y así sucesivamente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  



La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202021-0076500  

DTE: KAREN LIZETH MARIN DURAN 

DDO: EDISON JAVIER BERMUDEZ FONSECA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias: 

1. La apoderada de la demandante, dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, deben indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Adecúe el poder allegado, como quiera que en el mismo indica se otorga 

para adelanta proceso de Alimentos y Visitas, sin embargo ni en los hechos ni 

en las pretensiones de la demanda solicita regulación de visitas.  

 

3. INFORME en la actualidad de donde deriva ingresos la demandante 

señora KAREN LIZETH MARIN DURAN a que se dedica en la actualidad y 

como se sostiene. 

 

4. INDIQUE si tiene conocimiento en la actualidad a que se dedica el 

demandado señor EDISON JAVIER BERMUDEZ FONSECA, de donde 

deriva ingresos el mismo y a cuánto ascienden estos para la presente anualidad.  

 

5. INFORME de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020 la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado con la 

finalidad de notificarlo por los canales digitales pertinentes, allegando las 

pruebas documentales que acrediten su dicho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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Juez
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0076600  

DTE: ADRIANA MARITZA GONZALEZ TORRES 

DDO: HEREDEROS DE URIEL ARTURO RODRIGUEZ JIMENEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir los requisitos legales, admítase la anterior demanda de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, que a través de apoderada judicial presenta la señora ADRIANA 

MARITZA GONZALEZ TORRES en contra de los herederos determinados 

ANGIE DANIELA RODRIGUEZ GONZALEZ, LAURA ALEJANDRA 

RODRIGUEZ GONZALEZ y el menor de edad NNA U.A.R.G. (hijo de la 

demandante) y demás herederos indeterminados del fallecido URIEL 

ARTURO RODRIGUEZ JIMENEZ.   

 

Tramítese la demanda por el proceso VERBAL, en consecuencia, de la 

demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que pretendan 

hacer valer.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente providencia en los términos 

establecidos en los artículos 291 a 292 del C.G. del P., o artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020.  

 

Teniendo en cuenta que el demandado heredero determinado menor de edad es 

hijo de la demandante: NNA U.A.R.G., de conformidad con el artículo 55 del 

Código General del Proceso (C.G.P.) se les designa como curador ad litem a un 

abogado de la lista dispuesta por parte de la Rama Judicial, lo anterior, en 

atención a la circular proveniente del Consejo Superior de la Judicatura 

(URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia, donde manifiestan que la designación del curador ad litem recaerá en 

un abogado que ejerza habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

El despacho fija como gastos al curador ad litem la suma de $300.000.  
 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 

806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020, efectuando el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de quien en vida respondió al 



nombre de URIEL ARTURO RODRIGUEZ JIMENEZ en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Efectuado el mismo controle el término 

correspondiente. Las personas que concurran directamente y contesten la 

demanda deberán acreditar la prueba de su calidad.  

 

Se reconoce a la abogada PATRICIA EUGENIA PATIÑO MALDONADO, 

como apoderada de la parte actora en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a ella otorgado.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0076700  

DTE: EVELIN ZULEYMA GARCIA VILLAMARIN 

DDO: JHONIER ALEXANDER GIRALDO GIRALDO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Los alimentos establecidos ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Centro Zonal Bosa el día veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

que contiene las obligaciones alimentarias del señor JHONIER ALEXANDER 

GIRALDO GIRALDO respecto de su hija menor de edad NNA L.V.G.G., 

representada legalmente por su progenitora señora EVELIN ZULEYMA 

GARCIA VILLAMARIN, contienen una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, proviene del ejecutado y constituye plena prueba contra 

él.   

 

En tal virtud, el Juzgado con fundamento en los artículos 306 y 422 y siguientes 

del Código General del Proceso C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva 

singular de única instancia a favor de su hija menor de edad NNA L.V.G.G., 

representada legalmente por su progenitora señora EVELIN ZULEYMA 

GARCIA VILLAMARIN y en contra del señor PEDRO VICENTE 

GONZALEZ PRIETO, para que pague las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. ($2.800.000) por concepto de la cuota alimentaria adeudada por el 

ejecutado para los meses de mayo a noviembre del año 2021, en los términos 

establecidos en el acuerdo que sirve de base a la presente acción ejecutiva. 

(valor cuota alimentaria año 2021 $400.000).   

 

2.  Por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

($150.000) por concepto de la muda de ropa adeudada por el ejecutado para el 

mes de junio del año 2021, en los términos establecidos en el acuerdo que sirve 

de base a la presente acción ejecutiva. (valor muda de ropa año 2021 $150.000).   

 

3. Sobre costas y agencias en derecho se dispondrá en su momento procesal 

oportuno.  

 

4. Se libra de igual manera mandamiento de pago por las cuotas que en lo 

sucesivo se causen de conformidad al inciso segundo del artículo 431 del 

Código General del Proceso (C.G.P.). 

 

5. Por los intereses civiles causados desde el momento en que se hizo 

exigible la obligación, a la tasa del 6% anual (Art. 1617 del C.C.)   

 

Notifíquese esta determinación al ejecutado en los términos de los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso C.G.P. o artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Se toma nota que la demandante está siendo representada por Defensor de 

Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Centro Zonal Barrios 

Unidos.   



 

 

NOTIFÍQUESE. -2- 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez
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UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202021-0076900  

DTE: YOHANA MARIA SOGAMOSO VELA 

DDO: LUIS NORBEY GOMEZ ROJAS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir los requisitos legales, admítase la anterior demanda de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, que a través de apoderado judicial presenta la señora YOHANA 

MARIA SOGAMOSO VELA en contra del señor LUIS NORBEY GOMEZ 

ROJAS.   

 

Tramítese la demanda por el proceso VERBAL, en consecuencia, de la 

demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días, para que la conteste y soliciten las pruebas que pretendan 

hacer valer.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente providencia en los términos 

establecidos en los artículos 291 a 292 del C.G. del P., o artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020.   

 

Se reconoce al abogado JOSE DIOMEDES GARCIA HERNANDEZ, como 

apoderado de la parte actora en la forma, términos y para los fines del memorial 

poder a él otorgado.   

Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que allegue copia 

de los registros civiles de nacimiento de la señora YOHANA MARIA 

SOGAMOSO VELA y LUIS NORBEY GOMEZ ROJAS.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202021-0077000  

DTE: LILIANA RINCON GAONA 

DDO: URIEL GIOVANNI GRISALES VALENCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazar la presente demanda, se cumpla cabalidad con las siguientes 

exigencias:    

   

1. La apoderada de la parte ejecutante, de cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

2. Informe al despacho la parte interesada y de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 la forma en la que obtuvo la dirección de correo 

electrónica del demandado señor URIEL GRISALES VALENCIA para 

vincularlo por los canales digitales pertinentes.  

 

3. Se le pone de presente a la parte ejecutante que la cuota alimentaria que fue 

establecida en el primer acuerdo ante el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Centro Zonal Kennedy indicó que la misma se debe incrementar 

conforme al Aumento del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, en 

consecuencia, debe realizar el mismo conforme al cuadro que se elabora a 

continuación: 

 

VALOR CUOTA ALIMENTARIA:  

 

Año 

Valor cuota 

anterior 

% Incremento 

cuota 

Valor 

incremento 

Total cuota 

mensual 

2007    $ 108.000,00 

2008 $ 108.000,00 6,41% $ 6.922,80 $ 114.922,80 

2009 $ 114.922,80 7,67% $ 8.814,58 $ 123.737,38 

2010 $ 123.737,38 3,64% $ 4.504,04 $ 128.241,42 

2011 $ 128.241,42 4,00% $ 5.129,66 $ 133.371,08 

2012 $ 133.371,08 5,80% $ 7.735,52 $ 141.106,60 

2013 $ 141.106,60 4,02% $ 5.672,49 $ 146.779,08 

2014 $ 146.779,08 4,50% $ 6.605,06 $ 153.384,14 

2015 $ 153.384,14 4,60% $ 7.055,67 $ 160.439,81 

2016 $ 160.439,81 7,00% $ 11.230,79 $ 171.670,60 

2017 $ 171.670,60 7,00% $ 12.016,94 $ 183.687,54 

2018 $ 183.687,54 5,90% $ 10.837,56 $ 194.525,11 

 

De igual forma, la cuota alimentaria establecida el día veintitrés (23) de enero 

de dos mil dieciocho (2018) ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Centro Zonal Fusagasugá se debe incrementar conforme el Aumento del Salario 

Mínimo Legal Mensual Vigente, en consecuencia, debe realizar el mismo 

conforme al cuadro que se elabora a continuación:  

 

Año 

Valor cuota 

anterior 

% Incremento 

cuota 

Valor 

Incremento 

Total cuota 

mensual 



2018    $ 400.000,00 

2019 $ 400.000,00 6,00% $ 24.000,00 $ 424.000,00 

2020 $ 424.000,00 6,00% $ 25.440,00 $ 449.440,00 

2021 $ 449.440,00 3,50% $ 15.730,40 $ 465.170,40 

 

 

4. Se requiere a la parte interesada para que exponga de manera clara, precisa 

y separada las pretensiones de la demanda, indicando de 

manera individual el monto cobrado por concepto de las cuotas de alimentos 

adeudados por el ejecutado, indicando a que periodo corresponden, como quiera 

que las cuotas alimentarias al ser periódicas deben exigirse en pretensiones 

separadas, ejemplo: Pretensiones: 1. El señor…adeuda por concepto de cuota 

alimentaria para el mes…del año 2007 la suma de $.... para un gran total para 

el año 2007 de $.... y así sucesivamente, conforme los incrementos que se 

explica en el cuadro que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 46a5f166d58c077c6845197896843751f452f5b35c8e2768b11227db60e2cdfe

Documento generado en 02/12/2021 11:34:19 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ALIMENTOS No.1100131100202021-0077100  

DTE: ARMANDO PINILLOS TRIVIÑO  

DDO: JUAN FRANCISCO PINILLOS BARRETO Y MARIA CAMILA PINILLOS BENAVIDES 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Una vez revisado el asunto de la referencia, ante los hechos relatados en el 

expediente, el despacho procedió a efectuar consulta de las partes en la página 

de la Rama Judicial (Consulta de Procesos) se evidencia que existe un proceso 

que se adelanta ante el juzgado Séptimo (7) de Familia entre las mismas partes, 

bajo el radicado No.1100131100072021-0068500, como se advierte del 

pantallazo adjunto: 

 

Número de Radicación Fecha de 

Radicación 

Fecha 

Ultima 

Actuac. 

Despacho Sujetos 

Procesales 

11001311000720210068500   JUZGADO 007 DE 

FAMILIA  DE 

BOGOTÁ  

(BOGOTÁ) 

--- [ PROCESO 

PRIVADO ] --- 

 

 

 

En consecuencia, previo a disponer lo pertinente sobre el trámite de la demanda 

de la referencia, por secretaría ofíciese al Juzgado Séptimo (7º) de Familia de 

esta ciudad, para que indiquen a este despacho, el estado del proceso 

No.1100131100072021-0068500 del señor ARMANDO PINILLOS TRIVIÑO 

que se adelanta en su juzgado, cuando les llego por reparto dicha demanda, la 

clase de proceso y copias del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 



Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c4531fd20b2f41ede99d546f642b2534dea6f508a0b91f372527344e15d7dba

Documento generado en 02/12/2021 11:34:20 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL No.1100131100202021-0077200  

DTE: NUBIA MORENO ROCIO CRUZ 

DDO: MANUEL AUGUSTO PULIDO BAQUERO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda y por 

encontrarse ajustada legalmente, el Juzgado RESUELVE: 

ADMÍTESE la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, que a través de apoderado judicial interpone la señora NUBIA 

MORENO ROCIO CRUZ en contra del señor MIGUEL AUGUSTO 

PULIDO BAQUERO.   

Tramítese por el proceso verbal; de ella y de sus anexos córrasele traslado a la 

parte demandada, por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste 

y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, notificándole este auto bajo las 

indicaciones de los arts.291, 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  

Se reconoce al abogado EDUARDO VELASQUEZ BRICEÑO como 

apoderado judicial del demandante en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a él otorgado.  

El despacho requiere a la parte demandante, para que informe al despacho, si 

existe acuerdo de custodia, alimentos y regulación de visitas a favor de la joven 

NNA P.A.P.M. en caso afirmativo lo allegue al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°92 

De hoy 3 DE DICIEMBRE DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Guillermo Raul Bottia Bohorquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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